
 

 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA 
ESD. 
 
 

Ref.: Proceso: Proceso Declarativo – Acción Pauliana 
 Radicado: 2022-087 
 Demandante: Mario Yesid García Rincón  
 Demandados: Carlos Fernando Rojas Dueñes  
  

Asunto: 
 
Contestación Demanda. 

 

 
 
JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ GÓMEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado del señor 
CARLOS FERNANDO ROJAS DUEÑES, manifiesto a usted que por medio del presente 
escrito procedo a contestar la Demanda Declarativa Acción Pauliana, interpuesta 
por el señor MARIO YESID GARCÍA RINCÓN. 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 

▪ FRENTE A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO.-  “Entre el demandante y el demandado en el mes de abril del año 
2019 se suscribió un contrato de promesa de compraventa de un lote de 
terreno ubicado en el casco urbano del municipio de lebrija - Santander.”. 
 
Es cierto. 
 
SEGUNDO.- “El demandante se acoge a lo estipulado el citado contrato, 
cumpliendo a cabalidad con sus obligaciones; empero; al percatarse que su  
contraparte no ejerce actuación alguna encaminada al cumplimiento de su 
parte para la entrega material del lote de terreno prometido en venta,  decide 
requerir a su contraparte para  lo concerniente; después de sendos intentos 
por conciliar personalmente dichos inconvenientes contractuales,  no se 
logró acuerdo alguno y muy por el contrario,  las relaciones interpersonales 
entre demandante y demandado se  deterioraron grandemente.”. 
 
No es cierto, teniendo en cuenta que la parte incumplida en este caso fue la parte 
demandante. Las cuotas del precio de venta fueron canceladas en muchos casos 
extemporáneamente por el señor MARIO YESID GARCIA RINCON, y tampoco cancelo 
en su momento el saldo adeudado o restante previamente a solicitar la 
escrituración. Adicionalmente se presentó la suspensión abrupta por parte del 
demandante del pago de las mensualidades ya que el señor MARIO YESID GARCIA 

RINCON efectuó el ultimo pago en el mes de febrero del año 2021 y reaparece para 
citar al señor CARLOS FERNANDO ROJAS DUEÑES a la Notaria Única del Círculo de 
Lebrija en el mes de junio de 2021. 
 
TERCERO.- “El demandante a través de correo certificado de la 
empresa”InterRapidisimo”, envío citación al demandado a fin de que 
compareciera el día viernes 18 de junio del año 2021,  a las tres y media de la 
tarde (3:30 pm) En la Notaría Unica del Círculo Notarial de Lebrija -  
Santander,  ubicada en la calle 11 N 7- 43,  barrio “El centro” en el municipio 
de Lebrija, para llevar a cabo por parte del demandante,  la cancelación total 



 

 

del valor restante de lote de terreno ya mencionado y como consecuencia de 
dicha cancelación,  procederá conforme a con lo acordado por las partes en 
el citado contrato de promesa de compraventa;  el demandado cumplió con 
la cita requerida por su contraparte,  sin embargo,  no dio cumplimiento de lo 
pactado en el contrato de promesa de compraventa suscrito con el 
demandante,  abandono las instalaciones notariales,  evidenciándose que la 
parte demandada a la fecha,  no ha cumplido con sus obligaciones 
contractuales,  siendo así que,  para la época de los hechos,  no había 
adelantado y gestionado a cabalidad los trámites necesarios ante las 
diferentes autoridades competentes para poder llevar a cabo el 
cumplimiento de lo consignado en el contrato de promesa de compraventa 
suscrito,  esto es, la entrega material del lote de terreno prometido en venta”. 
 
El señor CARLOS FERNANDO ROJAS DUEÑES, asistió a una primera citación en el 
caso del señor LUIS ALBERTO LIZCANO PAREDES, que tuvo una serie de 
inconvenientes para llevarla a cabo y tuvo que retirarse de la reunión 
anticipadamente.  
 
Es necesario advertir que las reuniones no eran en simultaneo ya que de cada una 
de ellas se expidió un acta de comparecencia por aparte. Es decir, tampoco le era 
dable a mi poderdante asistir el mismo día y con solo media hora de diferencia a la 
citación de LUIS ALBERTO LIZCANO PAREDES y a la de MARIO YESID GARCÍA RINCÓN, 
que son dos casos apartes. Adicionalmente no es cierta la afirmación consignada 
en el acta, que dice que el demandante se comunicó con el SEÑOR CARLOS 

FERNANDO ROJAS DUEÑES y que “manifestó que no cumple requisitos para realizar 
la escritura pública, por lo tanto, no se lleva a cabo la firma de la respectiva 
escritura pública”.  
 
Se adicionarán documentos que permiten inferir que la parte demandada realizó 
actos que permiten que el lote sea urbanizable y habitable con la consecución de 
los servicios públicos y obras de adecuación 
 

CUARTO.- “De Dicha diligencia,  el demandante solicito para aportar en 
calidad de acervo probatorio  el acta de comparecencia correspondiente ante 
la Notaría Única de Lebrija -  Santander”. 
 
Es cierto según las pruebas de la demanda. 
 
QUINTO.- “El día 26 de junio de 2021, el demandante en calidad de 
convocante,  radica vía correo electrónico  SOLICITUD DE AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL ante la Corporación Colegio Santandereano 
De Abogados, siendo el demandado para esta oportunidad, la parte 
convocada.”  
 
Es cierto según las pruebas de la demanda. 
 
SEXTO.- “El demandante,  para la fecha citada anteriormente,  contaba con la 
propiedad de tres (3) inmuebles,  identificados con matrícula inmobiliaria 
300-18236, 30079652 y 300-296060, Inmuebles sobre los cuales,  ejercía la 
propiedad del 25%,  50% y  50%  respectivamente;  hecho este que,  otorga 
una parte de tranquilidad frente al demandante para un eventual litigio 
jurídico;  el cual,  era Inevitable que se interpusiera dado que;  el demandado 
no entregó materialmente el lote  de terreno prometido en venta;  asimismo,  
no contaba con la disponibilidad económica de reintegrar en su totalidad los 
dineros hasta allí pagados por el demandante en razón al contrato suscrito.”  



 

 

 
Parcialmente cierto. Mi poderdante contaba con la propiedad de tres (3) 
inmuebles, identificados con matrícula inmobiliaria 300-18236, 30079652 y 300-
296060, Inmuebles sobre los cuales, ejercía la propiedad del 25%,  50% y  50%  
respectivamente. Sin embargo, no se entregó materialmente el lote porque no se 
había terminado de pagar; y respecto a la disponibilidad económica son 
especulaciones del demandante sus afirmaciones. 
 
SÉPTIMO.- “El día 02 de Agosto de 2021,  se lleva  a cabo en la plataforma 
virtual del CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE  Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN DE LA CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE 
ABOGADOS,  la audiencia de conciliación solicitada.  surtido el trámite 
procesal y legal de la misma, no se llega ningún acuerdo entre las partes, 
declarándose la audiencia de conciliación FRACASADA”.  
 
Es cierto.  
 
OCTAVO.-  “El demandante tiene su poder el original del contrato de promesa 
de compraventa,  los recibos de caja menor correspondientes a los abonos 
realizados y los recibos de las consignaciones bancarias realizadas al 
demandado;  pagos realizados en favor del demandado Y qué asciende a la 
suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($20.500.000).” 
 
 
No es cierto. Las consignaciones y recibos de caja menor los tiene como 
comprobante de pago el demandante.  
 
Objetamos el recibo que se relaciona del 8 de marzo de 2021. Este recibo es 
aclaratorio o complementario del recibo numero 10 al cual no se le había puesto 
fecha y que todo caso es del 8 de marzo, pero del 2020. 
 
NOVENO.- “El demandado previendo una actuación adversa a sus intereses 
por parte del demandante,  a través de la escritura pública número 1231 del 
30 de junio del 2021 de la notaría segunda de Floridablanca,  registrada el día 
15 de julio del 2021,  en el folio de matrícula inmobiliaria número 300- 29 60 
60 ( anotación 14)  y 300- 79 652 ( anotación 21)  respectivamente,  transfiere 
mediante acto de compraventa en favor de su esposa LEXI YURLEY DEL RIO 
MORENO, la propiedad sobre dichos inmuebles,  representa cómo se anotó 
anteriormente  en una cuota parte del 50% para cada inmueble.”  
 
Es cierto en lo referente al negocio de los lotes identificados con los numero 300- 
296060  y 300-79652. Sin embargo, el demandado sigue conservando el inmueble 
con matrícula inmobiliaria numero 300-18236 del cual se prometió en venta al 
señor MARIO YESID GARCIA RINCON, un área de 71.82 m2. 
 
Resulta que los 71.82 m2 que se prometieron en venta hacen parte del inmueble 
que se identifica con la matrícula inmobiliaria 300-18236, como se puede observar 
en la cláusula primera de la promesa de compraventa del 12 de abril de 2019. 
 
Este inmueble tiene una superficie de 1426 metros cuadrados y si CARLOS 

FERNANDO ROJAS DUEÑES es propietario del 25%, que es aproximadamente 
356m2, puede físicamente cubrir el área prometida en venta al señor LUIS ALBERTO 

LIZCANO PAREDES (63.60 m2) y el de MARIO YESID GARCIA RINCON  (71.82 m2), que 
en todo caso no han sido pagados en su totalidad. 
 



 

 

Adicionalmente no compartimos la especulación de que las ventas se originaron 
previendo situaciones adversas, ya que si esto fuera cierto también se habría 
vendido el lote con la matrícula inmobiliaria 300-18236. 
 
DECIMO.- “El demandante a través del suscrito apoderado judicial y 
entratándose  de la solicitud de medidas cautelares en el citado proceso,  
certifica cómo se anotó anteriormente que dos de las  propiedades del 
demandado ya no están a su nombre;  estas zonas identificadas con la 
matrícula inmobiliaria 300-296060 y 300-79652 de las que era propietario el 
demandado en una cuota parte del 50% en cada una de ellas;  quedando solo 
por el momento y a disposición para la solicitud de medidas cautelares la 
propiedad bajo matrícula inmobiliaria número 300- 18236;  de la cual,  es 
propietario el demandado en una cuota parte del 25%  únicamente,  siendo 
así que,  el demandante en aras de salvaguardar su patrimonio económico,  
decíde adelantar el proceso de resolución de contrato deprecado solicitud 
de medidas cautelares sobre el único inmueble que,  para la época de los 
hechos,  aún estaba a nombre del demandado“ 
 
Es cierto. Al demandante se le había prometido en venta parcialmente el lote 
identificado con matrícula 300- 18236, que sigue en el mismo estatus que tenia 
cuando se dio la promesa de venta. El valor de este lote es muy superior a lo que 
el demandante ha pagado por la compraventa parcial y perfectamente cubre el 
monto cancelado.  
 
Adicionalmente el demandante no puede pretender que las partes paralicen sus 
actividades comerciales para evitar que la otra no tenga temores; y se destaca que 
se dejó para cubrir los compromisos pactados, el mismo inmueble que había sido 
prometido en venta parcialmente y que cuyo valor cubre suficientemente los pagos 
entregados por el demandante. 
 
DECIMO PRIMERO.-“El demandante ante la imposibilidad de lograr acuerdo 
alguno con el demandado,  decide entonces entablar demanda de 
RESOLUCIÓN DE CONTRATO ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Lebrija; demanda radicada el día 16 de diciembre de 2021, procesos el cual, 
se está a la espera de pronunciamiento por el Honorable Despacho Judicial.” 
 
Es cierto. 
 
DECIMO SEGUNDO.-   “La esposa del aquí demandado, LEXI YURLEY DEL RIO 
MORENO, tenía pleno conocimiento de lo negocio de su cónyuge;  habida 
cuenta que,  ella era quién siempre estuvo al frente de la negociación qué 
realizó el demandante con aquel y quién recibió y firmó muchos de los 
recibos de caja menor con los que el demandante certificaba el pago del 
citado lote de terreno el demandado.” 
 
Es cierto.  
 
DÉCIMO TERCERO.- “El acto de compraventa explicado por el demandado se 
produjo con el ánimo de ocasionar un perjuicio al demandante,  ya que por 
su causa se incrementó la insolvencia del demandado;  además,  no,  dado 
que,  para época de su ejecución,  el  demandado junto con su cónyuge 
conocía el mal estado de sus negocios;  configurándose en dicho acto,  un 
contubernio fraudulento (fraude pauliano)  entra el demandado y la 
adquiriente; pues,  al tenor del artículo 2488 del Código Civil, los bienes en 
general del deudor,  presentes o futuros,  son prenda el acreedor;  es decir,   



 

 

respaldan los créditos del deudor,  qué en el caso que nos subsume,  viene 
siendo el demandado”. 
 
No es cierto. No se vislumbra insolvencia ni contubernio fraudulento como lo relata 
el demandante. Si esto fuera cierto el demandado se habría inclusive desprendido 
del inmueble con matrícula inmobiliaria numero 300-18236 del cual prometió en 
venta al señor MARIO YESID GARCIA RINCON, un área de 71.82 m2. 
 
Resulta que los 71.82 m2 que se prometieron en venta hacen parte del inmueble 
que se identifica con la matrícula inmobiliaria 300-18236, como se puede observar 
en la cláusula primera de la promesa de compraventa del 12 de abril de 2019. 
 
Este inmueble tiene una superficie de 1426 metros cuadrados y si CARLOS 

FERNANDO ROJAS DUEÑES es propietario del 25%, que es aproximadamente 
356m2, puede físicamente cubrir el área prometida en venta al señor LUIS ALBERTO 

LIZCANO PAREDES (63.60 m2) y el de MARIO YESID GARCIA RINCON  (71.82 m2), que 
en todo caso no han sido pagados en su totalidad, ya que según nuestras cuentas 
no se ha cancelado ni siquiera el 50% del precio de venta. 
 
 

▪ FRENTE A LOS PRETENSIONES: 
 
PRIMERO.-  “DECLARAR FRAUDULENTO el acto de compraventa 
protocolizado a través de escritura pública número 1231 del 30 de junio del 
2021 de la notaría segunda de Floridablanca,  registrada el día 15 de julio del 
2021,  en el folio de matrícula inmobiliaria número 300- 296060 ( anotación 
14) y 300-79652 (anotación 21) mediante la cual el demandado CARLOS 

FERNANDO ROJAS DUEÑES transfiere a título de compraventa en favor de 
su esposa LEXY YURLEY DEL RIO MORENO, La propiedad sobre los 
inmuebles identificados con las citadas matrículas inmobiliarias.” 
 
Me opongo a la presente pretensión, ya que el demandado cuenta con bienes 
suficientes para cubrir las obligaciones a favor del demandante.  
 
SEGUNDO.- “Como consecuencia de la anterior declaración que se REVOQUE 
O RESCINDA El acto de compraventa contenido en la escritura pública 
número 1231 del 30 de junio de 2021 de la notaría segunda de Floridablanca,  
mediante la cual,  se protocolizó la transferencia de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria 300-296060 y 300-79652 de 
propiedad del demandado  CARLOS FERNANDO ROJAS DUEÑES,  quién 
fungió en dicho acto como otorgante enajenante,  a su cónyuge  LEXY 
YURLEY DEL RIO MORENO;  quién fungió en dicho acto como comprador 
adquiriente,  en tal virtud, se  expidan los oficios correspondientes a la 
Notaría Segunda De Floridablanca y a la Oficina De Registro De Instrumentos 
Públicos De Bucaramanga para lo pertinente.” 
 
Me opongo a la presente pretensión, ya que el demandado cuenta con bienes 
suficientes para cubrir las obligaciones a favor del demandante y de esta manera 
la acción pauliana no puede prosperar.  
 
TERCERO.- “ORDENAR que los bienes inmuebles identificados con folio de 
matrícula inmobiliaria número 300- 296060 y 300- 79652 de la Oficina De 
Instrumentos Públicos De Bucaramanga,  regresen al patrimonio del 
demandado,  CARLOS FERNANDO ROJAS DUEÑES,  identificado con cédula 
de ciudadanía número 1098602368 de Bucaramanga.” 



 

 

 
Me opongo a la presente pretensión.   
 
CUARTO.- “CONDENAR en costas al demandado. 
 

Me opongo a la presente pretensión.   
 

EXCEPCIONES. 
 

NO SE CUMPLE LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

PAULIANA. 
 
La acción paulina es un mecanismo de reconstitución del patrimonio del deudor, 
habilitado para los acreedores titulares de un derecho de crédito, anterior al acto 
oneroso censurado, que provoque o agrave, una situación de insolvencia, que se 
realiza con el conocimiento de la persona que adquiere el respectivo bien, tal 
como lo dispone el artículo 2491 del Código Civil y la sentencia de 24 de junio de 
2002 de la Corte Suprema de Justicia. 
 
En cuanto los requisitos.  
 

1.  Crédito Preexistente: El demandado recibió dineros como producto de 
pago de un lote de terreno como esta establecido en promesa de 
compraventa, cuya fecha aproximada de pago total es el año 2026 a 2027 
en razón al valor de la cuota fijada (Pago anual aproximado de $6.000.000). 
En conclusión, la causa de los pagos fue un contrato de promesa de 
compraventa que aún no se había cumplido por el amplio margen pactado 
por las partes.   
 

2. En cuanto al segundo requisito, el evento dañoso no se encuentra 
demostrado, por cuanto el demandado no se encuentra en estado de 
insolvencia. CARLOS FERNANDO ROJAS DUEÑES conserva el inmueble con 
matrícula inmobiliaria numero 300-18236 del cual se prometió en venta al 
señor MARIO YESID GARCIA RINCON, un área de 71.82 m2. Este inmueble 
tiene una superficie de 1426 metros cuadrados y si CARLOS FERNANDO 

ROJAS DUEÑES es propietario del 25%, que es aproximadamente 356m2, 
puede físicamente cubrir el área prometida en venta al señor LUIS ALBERTO 

LIZCANO PAREDES (63.60 m2) y el de MARIO YESID GARCIA RINCON  (71.82 
m2), que en todo caso no han sido pagados en su totalidad, ya que según 
nuestras cuentas no se ha cancelado ni siquiera el 50% del precio de venta.  
 

3. Respecto del concilio fraudulento, precisa que no se requiere el dolo en los 
términos de una acción penal, tampoco en los términos de vicios del 
consentimiento, o de la responsabilidad civil contractual o extracontractual, 
sino solamente, como lo explicó la Corte a través de la sentencia de 14 de 
marzo de 2008, cuando el deudor conociendo el mal estado de sus 
negocios, ejecuta actos o contratos en perjuicio de su acreedor, lo que no 
ocurre en este caso, porque del demandado no puede predicarse el 
conocimiento de un mal estado de los negocios como justificante de sus 
actos porque de ser así se hubiera desprendido inclusive del inmueble 
prometido en venta, del cual no reposan actualmente anotaciones por 
embargos ejecutivos; indicio del estado de insolvencia de una persona o 
empresa.  

 



 

 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

• Copia Resolución número 011 de enero 12 de 2021, Por medio del cual se 
otorga la disponibilidad condicionada de servicios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo para el proyecto de urbanización ubicado en los 
predios con numero de matricula inmobiliaria 300-296060, 30079652 y 300-
1823 en el municipio de Lebrija. 

• Copia resolución numero 68-406-102-15-02-.0282 del 4 de enero de 2022, 
Por la cual se otorga una licencia urbanística clase urbanismo. Modalidad 
desarrollo y licencia urbanística clase construcción – modalidad obra nueva, 
en suelo urbano del municipio de Lebrija- Santander. 

• Copia contrato para los diseños eléctricos, hidráulicos y sanitarios del 
proyecto de construcción de vivienda multifamiliar tipo vis y no vis en el 
barrio Granjas de Campo Alegre del municipio de Lebrija – Santander; junto 
con su correspondiente acta de inicio. 

• Copia plano de urbanismo. 

• Copia facturas servicios públicos de luz y agua, del lote donde se va a 
ejecutar proyecto. 

• Copia cotización construcción para paso de ducteria de redes de media 
tensión y comunicaciones. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

• Solicito respetuosamente al despacho, se sirva fijar fecha y hora para que el 

señor LUIS ALBERTO LIZCANO PAREDES o parte demandante responda las 

preguntas que formulare en relación con el presente proceso. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante CARLOS FERNANDO ROJAS DUEÑES, como quedo suscrito en la 
demanda. 
 
El suscrito en la calle 48 N 25-37 apto 302 de la ciudad de Bucaramanga, correo 
electrónico: jaigo101@hotmai.com, teléfono 3002216595 o en la secretaria de su 
despacho.  
 
 
 
 
JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ GÓMEZ 
C.C: Nº 91524937 de Bucaramanga 
T.P 155561 del C.S.J 
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Fecha: agosto 4 de 2022  

N°. de Orden de servicio: 001 

Cliente 
Nombre de la empresa: Lexy Del Rio 
C.C 
Dirección:  
Teléfono:  
Correo:  
Proveedor  
Razon Social: EDGAR A. RAMIREZ RIVERO S.A.S 
NIT: 900.387.228-8 
Dirección: cra 24 # 31-49 
Teléfono: 3156128103 
Correo: p.earrsas@gmail.com 

Servicio: Construcción para paso de ducteria de redes de media tensión y comunicaciones 

 

Observaciones  
El servicio se prestará en Lebrija, Santander durante 5 dias que inicia el 08 de agosto de 
2022 y culminan el 12 de agosto de 2022 
 
El pago por el servicio se realizará en dos partes. Un primer 50% al iniciar el trabajo y el 
restante 50% cuando haya concluido.  
 

 

 

Lexy Del Rio                        Edgar Daniel Ramirez Torres 

Cliente        Proveedor 

 


